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subnacionales en México



o El Sistema de Coordinación Fiscal actual, tiene las siguiente debilidades:

o Bajo potencial recaudatorio.-

1. La recaudación de Impuestos y Derechos locales representan el 9%

de la Recaudación Federal Participable (RFP)

2. Las potestades tributarias (ISAN, fiscalización concurrente, etc.) de

las entidades federativas representan tan solo el 1.9% de la RFP.

o Criterio compensatorio.- el hecho de que la población sea la variable

relevante para distribuir las participaciones federales, ocasiona que el

pilar del sistema de coordinación fiscal mexicano sea el criterio

compensatorio y no el resarcitorio como originalmente se creó.

Introducción
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o Las Entidades Federativas presentan una elevada dependencia de los

ingresos federales.

Introducción
Pacto Fiscal existente

Dependencia de los Recursos Federales 2015
(Porcentajes)
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Recaudación de Impuestos y Derechos Locales 2005-2015
(Millones de pesos, 2015=100)
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1. Introducción

2. Ampliación de Potestades Tributarias a Entidades 

Federativas: Fortalecimiento del Predial

3. Modificación a la distribución de Participaciones 

Federales

4. Consideraciones Generales
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o El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(CPEUM) establece que al Municipio le corresponde el cobro de los impuestos

sobre la propiedad inmobiliaria, es decir, el Impuesto Predial y el Impuesto

Sobre Adquisición de Inmuebles (ISAI).

o Por su naturaleza jurídica, el cobro del Impuesto Predial e ISAI en la Ciudad

de México se realiza de manera centralizada.

o El Impuesto Predial representa la principal fuente de recursos propios de los

Gobiernos Municipales en México, sin embargo, presenta una baja eficiencia

recaudatoria en comparación con otros países.

Ampliación de Potestades Tributarias

Fortalecimiento Impuesto Predial
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• Para el ejercicio fiscal 2015 el impuesto predial fue de 43
mil 211 millones con un pago per cápita de $352

Año
Recaudación

(pesos)
Incremento anual

(%)
Predial / PIB

(%)

2010 27,359,249,040 8.0 0.19

2011 30,807,927,639 12.6 0.21

2012 33,996,568,551 10.4 0.22

2013 36,091,349,515 6.2 0.24

2014 38,609,424,753 6.4 0.25

2015 43,211,844,037 11.9 0.25

Ampliación de Potestades Tributarias

Fortalecimiento Impuesto Predial

Fuente: Tesorería CDMX con base en información de la SHCP.



Ciudad de 
México

14,128.1 

Estado de 
México
4,921.6 

Jalisco
2,949.7 

Nuevo León
2,237.2 

Resto de las 
EF´s

18,975.3 

Recaudación del Impuesto Predial 2015
(Millones de pesos)

43,211.8 

Fuente: Secretaría de Finanzas.

Ciudad de 
México

33%

Estado de 
México

11%

Jalisco
7%

Nuevo León
5%

Resto de las 
EF´s
44%

Porcentaje de la recaudación a nivel Nacional 
del Impuesto Predial en 2015

Fuente: Secretaría de Finanzas.

Fuente: Tesorería CDMX con base en información de la SHCP.
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El impuesto recaudado por la CDMX tuvo una
representación porcentual a nivel nacional del 33%.

El índice porcentual de la relación impuesto predial/PIB sin
considerar a la CDMX baja de 0.25% a 0.17%.

En cuanto a la recaudación per cápita, en el año 2015 fue de
$352 (22.2 dólares) y en la CDMX representó $1,601
(101.0 dólares).

Si hacemos el cálculo nacional sin los datos de la CDMX, se
obtiene una recaudación per cápita de $237 (14.9
dólares).

Ampliación de Potestades Tributarias

Fortalecimiento Impuesto Predial
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Fortalecimiento Impuesto Predial
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Fortalecimiento del Predial en la CDMX 
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Otros impuestos

18.5%

Impuesto Predial

6.8%

Derechos

6.7%

Productos

5.8%

Organismos y 

Empresas

8.0%

Participaciones, 

Aportaciones y 

Convenios
46.2%

Ingresos Derivados 

de Financiamiento

2.4%

Estructura de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017

Fuente: Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con información de la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Ciudad de 

México 2017.

La suma puede no coincidir por efectos de redoneo.

25.3% del 

Total 

Impuestos

Aprovechamientos

5.7%

Fortalecimiento del Impuesto Predial

El Impuesto Predial en los ingresos de la CDMX



Actualizaciones normativas al Impuesto Predial 

 Reducción del factor de depreciación anual del 1% al 0.8% hasta el 40%

 Actualización de los valores unitarios: Valor Unitario de Suelo (VUS) y

Valor Unitario de Construcción (VUC)

 De datos catastrales a través de trámites solicitados por contribuyentes

 Cálculo del impuesto predial mediante el valor comercial declarado en el

Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.

 Facilidades y diversificación de puntos de pago.

 Disminución de Subsidios y principio de anualidad en su aplicación.

 Programa de Modernización Catastral (PROMOCA)

Algunas reformas recientes al Impuesto Predial han incluido:

Fortalecimiento Impuesto Predial



Recaudación del Impuesto Predial como proporción del Producto Interno Bruto 

CDMX 2003-2015

(Porcentajes)

Ampliación de Potestades Tributarias

Fortalecimiento Impuesto Predial
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Ampliación de Potestades Tributarias

Fortalecimiento Impuesto Predial

10 ,157 

11,167 
10 ,824 10 ,913 
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Fuente: Secret aría de Finanzas de la Ciudad de México, con base en in form ación de Cuent as Públicas de ejercicios ant er iores.

Ingresos por el Impuesto Predial

(Millones de Pesos 20 16 )



Comparativos históricos 1998-2017

Fortalecimiento Impuesto Predial

3,475 3,30 7
3,533

3,953 4,137
4,398 4,558 4,551

4,777 4,740
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5,60 4

6,294
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Ingresos por el Impuesto Predial
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Cifras prelim inares.



Comparativos históricos 2000-2016

Fortalecimiento ISAI

2,0 65 

2,460  

2,927 
3,236 

2,856 
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Fuente: Secret aría de Finanzas de la Ciudad de México, con base en in form ación de Cuent as Públicas de ejercicios ant er iores.

Ingresos por el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

(Millones de Pesos 20 16 )



Transitar de Tesorerías presenciales a virtuales



Retos en materia del Predial y el Catastro en 

la CDMX 

Contenido



Fórmula del Impuesto Predial

Valor de construcciónValor del sueloComponente

Pesos por M2  
en diferentes 
áreas de valor
Tiende a ser 

valor comercial, 
ahora al 50-60%

Pesos por M2  
dependiendo el tipo 

de construcción 
(niveles, clase)

Costo de reposición

Descripción

Se demerita un 1% al añoDeméritos Ninguno

Apreciación
Plusvalía del 

mercado 
inmobiliario

Se agrega un 8% 
por instalaciones 

especiales

Carencias

No toma en cuenta factores como la forma, 
el fondo, la ubicación y la pendiente del 

predio ni tampoco hay un procedimiento 
formal para su actualización

No toma en cuenta factores de 
variación de precios de insumos y 

tiene un demerito por edad acelerado

Predial

Se modificó 
al 0.8% 
anual a 

partir de 
2017

Fortalecimiento Impuesto Predial



Fortalecimiento del Impuesto predial
Desafíos para el Catastro
 Administrar un creciente número de cuentas que tiende a crecer,

en parte debido al incremento en el número de condominios

(51.4% del padrón).

 Actualizar los datos de: Metros de Superficie de Suelo y Metros

de Superficie de Construcción, requiere de realizar

levantamientos de información en campo o por métodos

masivos.

 Actualizar el Valor Unitario del Suelo (VUS) y Valor Unitario de la

Construcción (VUC) requiere de conocer la dinámica del

mercado inmobiliario de la construcción, por lo que se necesita

un panorama general de los factores:

• Oferta y Demanda de Localización (valor de suelo)

• Oferta y Demanda de las construcciones.

 Las adecuaciones al marco jurídico del Impuesto son

controvertidas legalmente, por un gran número de

contribuyentes, lo cual deriva en un incremento de los trabajos

de defensa fiscal y en una afectación a la recaudación.





Con el objetivo de proteger el ingreso familiar y el desarrollo económico, así
como un apoyo a los contribuyentes en el cumplimiento del pago del
impuesto predial, el Gobierno de la Ciudad de México otorga subsidios
para los inmuebles de uso habitacional con un valor catastral menor,
los cuales se ubican en los primeros rangos de la tarifa del impuesto. Esto
permite que se tribute de acuerdo con la capacidad contributiva de los
sujetos obligados.

PRINCIPALES SUBSIDIOS SOBRE CUENTAS CON USO

HABITACIONAL



En este sentido, a los inmuebles ubicados en los
primeros cuatro rangos, se aplica un subsidio
mediante una cuota fija de acuerdo como se muestra en
la siguiente tabla:

Fortalecimiento Impuesto Predial

Rango 
Cuota 

(pesos)
Cuota

(dólares) 

A $44.0 2.21 USD

B $51.0 2.56 USD

C $62.0 3.11 USD

D $74.0 3.71 USD



De igual forma mediante publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el
Jefe de Gobierno expide el siguiente acuerdo:

Para el pago del Impuesto Predial correspondiente al ejercicio fiscal 2017,
que resulte a cargo de los propietarios o poseedores de los inmuebles de
uso habitacional o mixto cuyo valor catastral se encuentre comprendido en
los rangos E, F, y G de la tarifa prevista en la fracción I del artículo 130 del
Código Fiscal de la Ciudad de México, de acuerdo con los porcentajes que a
continuación se mencionan:

Rango 
Porcentaje de 

subsidio

Porcentaje de 
subsidio a 
partir de 

2013 

E 65% 50%

F 45% 35%

G 30% 25%

H 20% ----

Fortalecimiento Impuesto Predial



Resumen de subsidios sobre cuentas con uso Habitacional

Total cuentas emitidas 2,241,934

Total cuentas habitacionales 1,947,649

Porcentaje de cuentas habitacionales 
respecto al total de cuentas emitidas

87%

Concepto Cuentas

Porcentaje 
respecto a 

cuentas 
habitacionales

Porcentaje 
respecto al 

total de 
cuentas 

emitidas
Cuentas en rangos A,B,C,D 

(cuota fija): 1,404,240 
72% 63%

Cuentas en rango E (50%)
177,274 

9% 8%

Cuentas en rango F (35%)
127,683 

7% 6%

Cuentas en rango G (25%)
73,766 

4% 3%

Fortalecimiento Impuesto Predial



Además de los beneficios fiscales mencionados, existen otros más publicados en el Código
Fiscal y la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, dentro de los cuales podemos destacar los
siguientes:

• 8% de descuento en el pago anual del impuesto durante los meses de enero y febrero.

• Descuentos para grupos en condición de vulnerabilidad como adultos mayores,
pensionados; jefas de hogar y madres solteras, entre otros. El cual consta de un subsidio
mediante cuota fija de $44.00 (2.21 USD) bimestrales, siempre y cuando el valor
catastral del inmueble en el que habitan no exceda los $1,957,786.0 (98,178.6 USD);
en caso de que el valor catastral del inmueble que habita sea mayor, podrá acceder a
30% de descuento aplicado directamente al a pagar su Predial.

Otros beneficios fiscales

Fortalecimiento Impuesto Predial



¡AHORA TU VOZ TE BENEFICIA!
Si eres jubilado, pensionado por cesantía en edad avanzada, por vejez, 

incapacidad por riesgo de trabajo, invalidez, persona con discapacidad 

o adulto mayor sin ingresos fijos y escasos recursos, ahora 

podrás solicitar el descuento correspondiente a los artículos 281, 282 del 

Código Fiscal de la Ciudad de México o 30 por ciento de condonación del 

inmueble donde habitas, a través de tu huella de voz con sólo una llamada 

telefónica.

Fortalecimiento Impuesto Predial



Es importante mencionar que las actualizaciones anuales a
los valores unitarios son acumulativas, lo que conlleva a que
el valor catastral se incremente, sin embargo, este se
mantiene en un mismo rango alrededor de diez años,
hasta que derivado de dicho aumento pase a un rango
superior, y con ello le sea aplicado la tarifa correspondiente.

Fortalecimiento Impuesto Predial
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Actualizaciones normativas al Impuesto 

Predial 2014

Fortalecimiento Impuesto Predial



De análisis parciales de información observable del mercado
inmobiliario en la Ciudad, analizándose 16,286 manzanas con
información proveniente de declaraciones del Impuesto sobre
Adquisición de Inmuebles se han estimado diferenciales entre el
valor catastral del suelo y su valor de mercado.

Desfase entre Valores Catastrales y Comerciales de Suelo

Fortalecimiento Impuesto Predial



Desfase entre Valores 

Catastrales y Comerciales de 

SueloDelegación Máx VUS Máx VUS (1)/(2) (1-(1)/(2))

catastral Comercial % %

(1) (2)

ÁLVARO OBREGÓN 10,542 23,245 45% 55%

AZCAPOTZALCO 3,725 10,967 34% 66%

BENITO JUÁREZ 8,385 30,364 28% 72%

COYOACÁN 6,571 25,250 26% 74%

CUAJIMALPA 9,609 21,276 45% 55%

CUAUHTÉMOC 9,173 43,970 21% 79%

GUSTAVO A. MADERO 3,842 14,000 27% 73%

IZTACALCO 2,617 10,453 25% 75%

IZTAPALAPA 3,173 11,125 29% 72%

MAGDALENA CONTRERAS 4,230 14,371 29% 71%

MIGUEL HIDALGO 14,136 73,641 19% 81%

MILPA ALTA 801 2,505 32% 68%

TLÁHUAC 1,404 5,918 24% 76%

TLALPAN 8,707 20,207 43% 57%

VENUSTIANO CARRANZA 4,075 11,936 34% 66%

XOCHIMILCO 2,995 9,570 31% 69%

Promedio 31% 69%

En este caso, el
Impuesto solo se
calcula sobre el
45% del valor
comercial de la
propiedad. El
restante 55% se
pierde en
detrimento de los
ingresos de la
Ciudad. Esto se
puede interpretar
como un subsidio
implícito que
otorga el Gobierno
Local.

Fortalecimiento Impuesto Predial



Algunos ejemplos con Valores Comerciales Totales

Fortalecimiento Impuesto Predial

COLONIA VALOR CATASTRAL
VALOR 

COMERCIAL

IMPUESTO 
ACTUAL

Sin Subsidios ni 
Descuentos

IMPUESTO
CON VALOR 
COMERCIAL

Sin Subsidios 
ni Descuentos

SAN JOSE INSURGENTES

BENITO JUÁREZ
96,437.78 USD 424,751.42 USD 116.62 USD 793.49 USD

LIBERAL ES DE 1857

ALVARO OBREGON
54,161.37 USD 108,670.17 USD 55.79 USD 136.80 USD

Industrial San Antonio

AZCAPOTZALCO
19,316.11 USD 78,230.49 USD 15.54 USD 89.02 USD



40

Valor de construcciónValor del sueloComponente

Pesos por M2  
en diferentes 
áreas de valor
Tiende a ser 

valor comercial, 
ahora al 50-60%

Pesos por M2  
dependiendo el tipo 

de construcción 
(niveles, clase)

Costo de reposición

Descripción

Se demerita un 1% al añoDeméritos Ninguno

Apreciación
Plusvalía del 

mercado 
inmobiliario

Se agrega un 8% 
por instalaciones 

especiales

Carencias

No toma en cuenta factores como la forma, 
el fondo, la ubicación y la pendie del 

predio ni tampoco hay un procedimiento 
formal para su actualización

No toma en cuenta factores de 
variación de precios de insumos y 

tiene un demerito por edad acelerado

Predial

Se modificó 
al 0.8% 
anual

Fortalecimiento Impuesto Predial



o El propio artículo 115 de la CPEUM dispone que “… Las leyes estatales no

establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna

respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de

dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades

paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público..”

o Tal disposición impone trato fiscal asimétrico en relación al resto de las

contribuciones como: ISR, Nóminas, Derechos de Agua, Tenencia, etc.

o Por tanto, resulta necesario llevar a cabo una reforma Constitucional a efectos

de derogar este privilegio fiscal que actúa en detrimento de la hacienda

pública de los gobiernos subnacionales.

o Adicionalmente, se deben diseñar mecanismos legales e instrumentales que

eviten el desfase entre los valores catastrales y los comerciales de los predios.

Ampliación de Potestades Tributarias

Fortalecimiento Impuesto Predial



Predial en Reforma Hacendaria 2014



• Un caso paradigmático que ejemplifica
perfectamente el efecto de tener un esquema de
demérito lineal y acelerado para todo tipo de
inmueble y de uso es la Torre mayor.

• Este inmueble, construido en 2003, con 14 años de
antigüedad, ubicado en el corredor de oficinas y
comercial de más valor de la Ciudad, el cual a
precios de mercado no ha perdido valor, sino que lo
ha ganado, ha sido objeto de una injusta
disminución de valor catastral en su construcción, al
grado de que para 2017, se disminuyó su valor de
construcción en $327 millones (16.4 millones de
dólares), lo que significa que paga al año $4.8
millones (0.24 millones de dólares) menos de
predial por esta medida.

Fortalecimiento Impuesto Predial



o El propio artículo 115 de la CPEUM dispone que “… Las leyes estatales no

establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna

respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de

dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los

Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades

paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público..”

o Tal disposición impone trato fiscal asimétrico en relación al resto de las

contribuciones como: ISR, Nóminas, Derechos de Agua, Tenencia, etc.

o Por tanto, resulta necesario llevar a cabo una reforma Constitucional a efectos

de derogar este privilegio fiscal que actúa en detrimento de la hacienda

pública de los gobiernos subnacionales.

o Adicionalmente, se deben diseñar mecanismos legales e instrumentales que

eviten el desfase entre los valores catastrales y los comerciales de los predios.

Ampliación de Potestades Tributarias

Fortalecimiento Impuesto Predial
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Vinculación RPPyC y el Catastro

Reforma Constitucional

 El 5 de febrero de 2017, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación unas
reformas al Artículo 173 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
entre las que destaca la siguiente facultad del Congreso:

Artículo 73. ...
I....
...

XXIX-Q. ...

XXIX-R. Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la organización y el
funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos inmobiliarios y de
personas morales de las entidades federativas y los catastros municipales;



Sistema de Información Territorial y Urbano

 La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano prevé la creación del Sistema de Información Territorial y Urbano.

 El 25 de abril de 2017, se creó la Plataforma Nacional de Información Registral y
Catastral, que permita el intercambio y la integración de información útil de los tres
órdenes de Gobierno y con la cual se conformará un mapa digital registral y catastral que
permita conocer y difundir la información del territorio nacional.

 Participarán en la Plataforma, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
(SEDATU), los Registros Públicos Inmobiliarios y los Catastros de las entidades
federativas y los municipios, del Registro Agrario Nacional, del Catastro y del Registro
Público Federal, así como de distintas dependencias, entidades paraestatales, órganos
desconcentrados y organismos constitucionalmente autónomos federales.

 La integración e intercambio de información, se regirá mediante acuerdos y convenios
que se suscriban para tal fin.

 La administración de la Plataforma estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano (SEDATU).

Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral



Vinculación RPPyC y el Catastro

 Análisis y estandarización de la información del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio (RPPyC) y el Catastro.

 Instrumentación de procesos automatizados para la vinculación entre 
datos.

 Creación de un repositorio de registros maestros para análisis, 
tratamiento y vinculación de datos.

 Herramienta de gestión de registros maestros.

 Obtención de la vinculación de un mínimo de 100 mil cuentas.

Ruta de trabajo (a partir de 2016)

BBDD RPPyC Y Catastro
Procesos de extracción, 
transformación, administración, 
calidad y carga de datos

Vistas y 
búsqueda de 
información



Vinculación RPPyC y el Catastro

SERVICIO DE CONSULTA DE CLAVE CATASTRAL
• Permitir al RPPyC de la CDMX validar las cuentas catastrales para evitar

que los usuarios introduzcan claves catastrales inexistentes, claves
catastrales que se encuentren de baja o para la cual hayan sido
modificados los registros catastrales o del propietario.

SERVICIO DE CONSULTA DE PLANOS CATASTRALE
• Pretende permitir a los registradores del RPPyC la consulta del plano

catastral para un determinado predio sobre el que tengan que realizar
una inscripción y requieran consultar dicha información.

SERVICIO DE CONSULTA TITULARIDAD REGISTRAL
• Notificar a RPPyC los cambios de titularidad
• Lista de titulares vigentes para la cuenta catastral asociada al predio. Cada

titular contendrá el porcentaje de titularidad, nombre, primer apellido,
segundo apellido, tipo de identificación y número de identificación, RFC
sin homoclave.

WEB 
SERVIC

ES

Servicios disponibles del Catastro



Recaudación 

local eficiente

Mayores ingresos 

locales y de 

participaciones

Más inversión en

infraestructura y

servicios

Mayor crecimiento

Económico e incremento en la 

plusvalía de inmuebles

Modernización del catastro

Estructura fiscal adecuada del impuesto Predial

Más y mejores opciones de pago y

Mayor presencia fiscal

Circulo virtuoso del Predial en la CDMX



Adecuar normas y procedimientos a uso de Nuevas Tecnologías

Impuesto sobre Hospedaje



MUCHAS GRACIAS



TEORERÍAA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ebarriga@finanzas.cdmx.gob.mx



En la Reforma Hacendaria aprobada en 2014 por el Congreso de la Unión, el

Ejecutivo Federal, en la exposición de motivos a la Iniciativa de Reforma a la Ley de

Coordinación Fiscal a la letra señaló:

“respecto del impuesto predial, que México es el país de la OCDE con el menor

nivel de recaudación ya que ésta representa sólo el 0.2% del PIB nacional,

mientras que el promedio de la recaudación en los países que integran dicha

Organización es de 1.1% del PIB. La recaudación es superior incluso en otros

países con un nivel de desarrollo similar al nuestro. Por ejemplo, en Chile la

recaudación de dicha contribución alcanza 0.6% de su PIB. Por lo anterior, es

necesario buscar alternativas para cambiar la situación descrita, contribuyendo al

fortalecimiento de los ingresos de los municipios, por lo que en la presente

Iniciativa se propone aprovechar las ventajas comparativas y las economías de

escala de las entidades federativas, a través de su estructura administrativa y

recaudatoria, a fin de que se establezcan medidas que permitan potenciar el

cobro del impuesto predial.

Predial en Reforma Hacendaria 2014



Con esta nueva fórmula, el Ejecutivo Federal advierte los siguientes

beneficios para los municipios que cedan la administración de dicho

impuesto al gobierno estatal: i) mayores ingresos propios por el

incremento esperado en la recaudación; ii) más ingresos derivados del

Fondo de Fomento Municipal; iii) una participación más elevada de los

recursos del Fondo General de Participaciones, como consecuencia del

incremento en la recaudación, y iv) menores costos de administración

del impuesto, mismos que se absorberán por las entidades federativas

aprovechando las economías de escala y sinergias presentes en ese

orden de gobierno.”

Predial en Reforma Hacendaria 2014



Predial en Reforma Hacendaria 2014



Predial en Reforma Hacendaria 2014
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o En 2013 se aprobó una nueva reforma hacendaria en materia de federalismo

fiscal, no obstante lo anterior, en términos generales, dicha reforma no modifica

la mecánica de distribución de las Participaciones Federales aprobada en 2008.

o En este sentido, a partir de 2014 las participaciones se han distribuido

conforme a lo siguiente:

Reforma hacendaria
Implicaciones



 Fondo General de Participaciones (FGP):

 Se fija el monto nominal de las participaciones recibidas por las entidades

federativas en el 2007 y se distribuyen los incrementos en el fondo mediante los

criterios siguientes:

 60%= crecimiento del PIB de las entidades federativas, ponderado

por población.

 30%= incrementos en la recaudación de impuestos y derechos de

cada entidad federativa, ponderado por población.

 10%= nivel de recaudación de impuestos y derechos de cada

entidad federativa, ponderado por población.

Reforma hacendaria
Implicaciones



 Fondo de Fomento Municipal (FOMUN):

 Se fija el monto nominal del FOMUN a partir de los recursos que recibieron las

entidades federativas en el 2013 y se distribuye el incremento en el fondo

conforme a lo siguiente:

 70%= coeficiente de la recaudación local de predial y de los derechos

de agua, que registre un flujo de efectivo, ponderado por población.

 30%= recaudación del predial de los municipios o demarcaciones

territoriales que hayan convenido con la entidad el cobro de dicho

impuesto y que registren un flujo de efectivo, ponderado por

población.

 Lo anterior, de tal forma que el monto per cápita dependa del crecimiento en la

recaudación de agua y predial, ponderado por su población.

Reforma hacendaria
Implicaciones



 El Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR):

 Se fija el monto nominal de recursos que le correspondió a las entidades federativas en

2013 por concepto del Fondo de Fiscalización y se distribuye el incremento en el fondo

conforme a lo siguiente:

 Las Entidades Federativas recibirán mensualmente un anticipo por concepto del Fondo que

ascenderá a la cantidad mensual promedio que corresponde a lo que la entidad recibió en

2013.

 Adicionalmente, de forma trimestral, se distribuirán los recursos disminuyendo las

cantidades entregadas por los anticipos conforme a lo siguiente:

 30%= cifras virtuales de la Entidad como % del PIB estatal, ponderado por

población.

 10%= valor mercancía embargada o asegurada, ponderado por población.

 30%= incremento en recaudación de impuestos y derechos locales, ponderado

por población.

 30%= recaudación de impuestos y derechos locales más las Participaciones

Federales que se hayan percibido en dicho ejercicio incluyendo los incentivos,

ponderado por población.

Reforma hacendaria
Implicaciones



o Para efectos prácticos, la Población resulta ser la variable relevante para la

distribución de participaciones.

Reforma hacendaria
Población y coeficientes del FGP
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o El coeficiente con el que se distribuye el FOMUN es el poblacional.

Reforma hacendaria
Población y coeficientes del FOMUN

0

2

4

6

8

10

12

14

16

0 2 4 6 8 10 12 14 16

C
o

ef
ic

ie
n

te
 

Coeficiente Poblacional

Coeficientes de participación 2016
Población vs Coeficientes FOMUN

(porcentajes)

Coef C3

Coef Pobla

Linea 45°

CDMX

Mex
Pue

Oax

Jal

Mich

Ver

Hgo

Gto

Yuc



o Considerando los coeficientes que parten de la información del incremento en

la recaudación de impuestos y derechos (c3), no hay diferencia sustancial con

el coeficiente poblacional.

Reforma hacendaria
Población y coeficientes del FOFIR
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o Aún y cuando las Entidades Federativas realicen esfuerzos importantes para

incrementar su recaudación y de esta forma se vea recompensado a través de

Participaciones Federales, las fórmulas de distribución desincentivan tales

esfuerzos.

Nacional 
7.7

Variación  en la Recaudación de impuestos y derechos locales 2014/2015
(Porcentajes)

Reforma hacendaria
Distorsión de las fórmulas de distribución
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De manera que las fórmulas de distribución 
NO fomentan la recaudación local.

Variación en el coeficiente efectivo FOMUN 2015 vs 2016
(Puntos porcentuales)

Reforma hacendaria
Distorsión de las fórmulas de distribución



o Debido a lo efectos distorsionantes de las fórmulas de distribución la

Calificadora Moody’s, en su “Comentario Especial” de marzo de 2013,

encontró que

o “…han surgido Estados ganadores y perdedores en términos de las participaciones

recibidas…”

Reforma hacendaria
Distorsión de las fórmulas de distribución



o Asimismo, indica que “…Debido a que no existe un mecanismo para

compensar la diferencia entre las participaciones recibidas por ganadores y

perdedores en la nueva fórmula, la disparidad entre Estados en términos de

ingresos discrecionales se ha pronunciado y continuará incrementándose

conforme vaya ganando peso la nueva fórmula…”

Reforma hacendaria
Distorsión de las fórmulas de distribución
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o Debido al efecto de suma cero de las fórmulas de distribución, unas cuantas

Entidades Federativas absorben las pérdidas.

Impacto acumulado estimado del cambio de fórmulas de Participaciones 2008-2016
(millones de pesos)
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Antecedentes

o La Economía del Comportamiento, es una rama de la economía que

busca entender los factores que llevan a los individuos a tomar

decisiones.

o Los estudios en esta materia se basan en experimentos que

evalúan la conducta de los ciudadanos ante estímulos externos

(intervenciones, políticas, etc.) o conocer cuál fue su

comportamiento en ciertas situaciones (crisis, alza de impuestos,

etc.)

o Los resultados de estos estudios son una rica fuente de

información para el diseño de políticas públicas más eficientes,

ya que considerarían cómo se comportan los individuos en la

realidad.

Economía del Comportamiento
Evidencia para la CDMX
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Incremento de opciones de pago

o En 2015 la Tesorería del Distrito Federal realizó un análisis, respecto

al efecto que tienen diversos factores sobre el cumplimiento en el

pago de impuestos por parte de los contribuyentes.

o El análisis abarcó tanto las características de los contribuyentes

(tamaño, personalidad jurídica, etc.) como acciones de la autoridad

(incremento en tasa, creación de opciones de pago, etc.) y factores

externos (situación económica, etc.).

o El tributo seleccionado fue el Impuesto sobre Nóminas, el impuesto

más importante en términos de recaudación para la Ciudad de

México.

Economía del Comportamiento
Evidencia para la CDMX
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Resultados

o Los contribuyentes más grandes (en términos de empleo), con

personalidad moral y registrados ante el IMSS, son más

propensos a pagar sus obligaciones fiscales en tiempo.

o Los contribuyentes, en general, son, más proclives a pagar

impuestos cuando existe un entorno económico propicio.

o No se encuentra evidencia significativa que indique que el cambio

de tasa se un factor que afecte el nivel de cumplimiento del

tributo.

o Se encontró evidencia sobre la incidencia positiva del

incremento de puntos de pago y uso de las TIC’s en el pago

oportuno.

Economía del Comportamiento
Evidencia para la CDMX
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Resultados

o En concreto, se encuentra que el tiempo que destinaron los

contribuyentes para realizar el pago de sus impuestos a través de

banca comercial e internet fue de casi 60 días menos, en

promedio, que el que destinaron los ciudadanos que utilizaron una

AT.

o En caso de que el pago se hubiera realizado en tiendas de

conveniencia, el tiempo fue menor en casi un mes y medio (en

promedio), en comparación al utilizado en una AT.

Economía del Comportamiento
Evidencia para la CDMX
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